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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Anuncio de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación de los acuerdos de inicio de 
procedimientos administrativos de reintegro dictados en expedientes tramitados al centro Especial de 
Empleo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de los acuerdos de inicio de procedimientos 
administrativos de reintegro, dictados en los expedientes correspondientes al centro Especial de Empleo FuSER 
Servicios integrados de Minusválidos, S.L., y que a continuación se relacionan, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, comunicándose asímismo 
que el interesado podrá comparecer en el Servicio de incentivos a la contratación del Servicio Andaluz de 
Empleo, sito en c/ isaac newton, 3, Edificio Bluenet, 2.ª planta (41092 Sevilla), para conocer el contenido 
íntegro de los actos administrativos que le afectan, disponiendo del plazo máximo de quince días hábiles para 
ello, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Relación de expedientes:

Expediente: Sc/cE1/0009/2010.
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 23.9.2015.

Expediente: Sc/cE1/0010/2010
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 4.8.2015.

Expediente: Sc/cE1/0044/2010
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 23.9.2015.

Expediente: Sc/icE/0009/2011
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 29.9.2015.

Expediente: Sc/icE/0010/2011
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 29.9.2015.

Expediente: Sc/icE/0025/2011
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 29.9.2015.

Expediente: Sc/icE/0027/2011
Acto: Acuerdo inicio procedimiento administrativo de reintegro de fecha 29.9.2015.

Sevilla, 16 de noviembre de 2015.- El Director General, Rafael Moreno Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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